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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsab/e del papal, Ias copias de

Conocimiento de este asunto son remitidas via e/ectrdnica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pefigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccibn VH de Ley General deIEquilibri0 Ecolégico y la Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
de! Reglamento en Materia de Registros. Autofizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XH y XIV del Reglamento Interior de la Secreiaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece la
Qasificacién y Codificacién de Mercancias cuya importacién y exportacién esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comisiérr lntersecretaria! para el
Contra! del Pruceso y use de Plaguicidas, Ferfilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacidn de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VEGENCIA INiCiAL
CONSEP DE MEX!CO, S.A. DE C.\/. 10/O3/2016
CARRETERA A NAVOLATO KM 1.3
EL ALTO BACHKSUALATO CME9301 154B0
CF. 30130, CUUACAN, SINALOA ‘”GEN°“°‘ FWAL
FAX: iada (55) 5331 1439 A 10/03/2017
TEL. lada (55) 5043 1104 1
NOMBRE COMERCIAL ' ' ,
CHECKMATE TPW-F [§_E_) (Z)-4-TRIDEOEN-1-IL ACETATO] 1
NOMBRE QUlMlCO/ IUPAC \ ‘ \ \ 0. \
§E) g2)-4-tridecen-1-il-acetate1 1 A ‘ ~ 1 '

IV‘ ' ‘ ‘ ' N/A. N“/A '
CATEGORM TOXICOLCGICA u CA5 ' ' g ESTADO FiS!CO

comczwrmzcrém EN (%)OCOMPOS!CiON 0 L A A
MINIMO: 22.268; NOMINAL: 23.440 ; MAXIMO: 24.612 ~ ~ ~ A

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT A FRACCION ARANCELARIA
360.0 K!LOC-ZRAMOS _ 360.0 ' A KILO _ 3808.191 .99 ,
OBJETO DE LA IMPORTACION V 0
01300300100 ~ A A
PMS DONDE SE ELABORA O PHDDUCE PMS DE PROCEDENCHX ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO “ 1 y AERQPUERTO WTERNACIONAL DE LA CIUDAD

A USA DE MEXICO 1 1
***** CI UDAD‘ REYNOSA, TAMAUUPAS . ’

~ A MEX!CALl, BAJA CALIFORNIA
1 TIJUANA, BAJA CALIFORN!/A

EL D1RECTOR GENERAL DE eesrrgy INTEGRAL
DE MATERIALES Y(=g§rC1;l\gj1 0 AD&*$"yF§,Irz§3§3AS 1
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LA PRESENTE AUTORIMCIO OTOR6A BAJO LAS CONDICIONESQUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlCiONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizacion no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en laimateria- 1

ll. Esta autorlzacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna delas condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la vlolacion de cualquler disposicion legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derlvado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y \/lll de la Ley General del Equilibrio Eoologico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En casode ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmecliato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacion se reoiblé come requisite previo el permiso de COFEPRIS ntrmero 163300121A0189
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3 aw Q: fiCMJ/JMLA/JR /.1
C.c.e.p. Q.F.B. Manna Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteoclén Ambiental SGPA. '

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Planlas en Operacion Gubemamental.


